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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Audiencia Provincial de Cádiz
Ofi cina del Tribunal del Jurado

2.559.- Listado provisional de los can-

didatos que han resultado incluidos en la misma, 

en el sorteo celebrado en esta Audiencia el día 29 

de septiembre del año en curso.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.545.- Extracto del acta de la sesión 

pública ordinaria, celebrada por el Pleno de la 

Asamblea el día 15 de julio de 2014.

2.555.- Modifi cación del Plan de Dispo-

sición de Fondos para el año 2014.

2.556.- OAST.- Aprobación del modelo 

de carnet de empleado del Organismo Autónomo 

Servicios Tributarios de Ceuta, en lo sucesivo 

OASTCE.

AUTORIDADES  Y  PERSONAL

2.554.- Asunción de la Presidencia Acc-
tal. por parte de la Excma. Sra. D.ª Yolanda Bel 
Blanca, hasta regreso del Presidente titular.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.553.- Declaración de vacante del 
puesto n.º 31-32 del Mercado de Terrones.

Instituto de Mayores y Serv. Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.550.- Notifi cación a D. Hamid Yel-
Lul Dris y a D.ª Haddu Buchaib Rahali, relati-
va a los expedientes SAAD 51/000382 y SAAD 
51/000507, respectivamente.

2.551.- Notifi cación a D.ª Francisca Ba-
rroso Vega, relativa al expediente 51/397-J/91 Pas.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

2.557.- Citación a D. Mohamed Ahmed 
Brahim, relativa a requerimiento de documenta-
ción.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.546.- Notifi cación a Obras y Refor-
mas Aplyreco S.L., relativa a Ejecución de Títulos 
Judiciales 74/2014.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   .................................................................. Plaza  de África s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de África s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de África s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es

2.547.- Notifi cación a D.ª María García Ca-

rreño, relativa al Procedimiento Ordinario 460/2013.

2.548.- Notifi cación a Movimientos y Ex-

cavaciones Abyla S.L., relativa a Seguridad Social 

547/2013.

2.549.- Notifi cación a Movimientos y Exca-

vaciones Abyla S.L., relativa al Procedimiento Ordina-

rio 541/2013.

    Juzgado de lo Social
Número Veintiocho de Madrid

2.552.- Notifi cación a D. Juan José Rosa-
les Fernández, relativa al Procedimiento Ordinario 
1034/2012.

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
Número Uno de Ceuta

2.558.- Notifi cación a D. Said Laarbi Moha-
med, relativa a Expediente 188/2014 Trabajos en Bene-
fi cio de la Comunidad.
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.545.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA  POR EL PLE-
NO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA,  EL DÍA QUINCE DE 
JULIO DE DOS MIL CATORCE.

-  Prestar conformidad a las actas de las sesiones plenarias de 29 de abril, 30 de mayo y 1 de julio de 2013, 
se enmienda ni salvedad alguna.

PROPUESTAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD

I) 1º.- Conceder la Medalla de la Autonomía 2014, al Ilustre Colegio de Abogados de Ceuta y a la Coman-
dancia General de Ceuta. 

2º.- Imponer la Medalla el día 2 de septiembre de 2014, Día de la Ciudad de Ceuta. 

II) - Aprobar inicialmente el  presente expediente de suplemento de créditos, según el detalle siguiente:
Suplemento de Crédito por importe de 6.900 €.

Aplicaciones presupuestarias que se suplementan del presupuesto de gastos:

CÓDIGO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

226.98.334.1 Actividad Editorial 4.400,00 €
226.99.334.1 Gastos de funcionamiento 2.500,00 €

TOTAL  6.900,00 €

Incremento en los conceptos correspondientes del presupuesto de ingresos: 

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

870.00 Remanente Tesorería para gastos generales  6.900,00 €

TOTAL  6.900,00 €

III) - Aprobar inicialmente el presente expediente de crédito extraordinario, según el detalle siguiente:
Crédito Extraordinario por importe de 12.200 €

Aplicación presupuestaria que se habilita en el presupuesto de gastos:

CÓDIGO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

629.00.334.1 Adquisición Material Inventariable 12.200,00 €

TOTAL  12.200,00 €

Incremento en los conceptos correspondientes del presupuesto de ingresos: 

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

870.00 Remanente Tesorería para gastos generales  12.200,00 €

TOTAL  12.200,00 €
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IV)  1º.- Aprobar la concertación de una ope-
ración de crédito a largo plazo con la entidad de crédito 
BBVA con las siguientes condiciones: 

Importe: 4.043.335,86 €
Carencia: 2 años 
Amortización: 6 años. 
Duración total del préstamo: 8 años. 
Sistema de amortización: cuota fi ja de capital. 
Tipo de interés: Euribor trimestral + 1,45 %,  
Comisión de apertura: 0,25%. 
Formalización: ante Notario, siendo los gastos 

a cargo del BBVA. 
2º.-  Autorizar al Consejero de Hacienda, Eco-

nomía y Recursos Humanos para adoptar cuantas me-
didas y realizar las gestiones que sean necesarias para 
la ejecución de este acuerdo.

PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS

I) - Asumir el compromiso de que los expe-
dientes de solicitud de inscripción en el Padrón Munici-
pal de Habitantes en los que se vean afectados menores 
en edad escolar, se resolverán, positiva o negativamen-
te, en el plazo de un mes, siempre que la solicitud ven-
ga acompañada de la documentación requerida.

II) - Elaborar una estrategia para la conectivi-
dad de la ciudad de Ceuta y mejora de los transportes 
que  comprenda las siguientes acciones:

1º) Protección decidida de los recursos y me-
canismos que hasta ahora han garantizado para los me-
dios de transporte unas mínimas condiciones de calidad 
y de accesibilidad económica como son el contrato de 
línea de interés público y la subvención al transporte, 
no permitiendo bajo ningún concepto su recorte, ni 
tampoco su suspensión o derogación.

2º) Lograr una mayor coordinación entre los 
distintos medios de transportes con las localidades limí-
trofes que proporcionen a la ciudadanía unas mejores y 
más efi cientes conexiones con la península, a través de 
acuerdos con las demás Administraciones competentes, 
así como con las principales empresas de transportes. 

3º) Planteamiento de nuevas alternativas de 
transporte para la conectividad de la ciudad de Ceuta 
con las principales ciudades y capitales, especialmente 
en la implantación de líneas marítimas de transporte de 
pasajeros con los puertos de Málaga y Tánger, de co-
nexiones aéreas con Jerez, Sevilla y Tánger, así como 
transporte regular terrestre con las ciudades de Tetuán 
y Tánger.

4º) Impulso, en el ámbito competencial de la 
ciudad, de la acción de defensa de los derechos de los 
usuarios de medios de transportes establecidos en nues-
tro ordenamiento jurídico.

5º) Creación de un servicio online a disposi-
ción de las agencias de viajes y los usuarios de trans-
portes de la Unión Europea y Marruecos que informe 
puntualmente sobre las múltiples combinaciones de 

transporte del momento con origen o destino a la ciudad 
de Ceuta, en la cual se haga especifi cación de medios 
de transportes y sus conexiones, horarios, y precios. 

6º) En caso de aprobación de la presente, dar 
cuenta a la Asamblea de Ceuta,  en el periodo de un 
año, sobre las acciones desarrolladas por el Gobierno 
de la Ciudad Autónoma en cuanto a la estrategia de co-
nectividad y mejora de los transportes, con expresión 
de los objetivos alcanzados.

III) - Incorporar como una de las Bases de Eje-
cución del Presupuesto de la Ciudad para 2015, nor-
mativa especifi ca que regule la cesión de inmuebles de 
titularidad publica a entidades y asociaciones sin ánimo 
de lucro, incorporandose relación de locales que se en-
cuentren vacíos y unas bases para adjudicarlos.

PROPUESTAS  DE URGENCIA. 

I) - Aprobar la incorporación de una partida 
para el presupuesto 2015, dentro del Plan de inversio-
nes, destinada a la reforestación y cuantos trabajos in-
diquen los técnicos, para lograr la más rápida recupera-
ción de las hectáreas afectadas, tanto desde el punto de 
vista de la vegetación como de las especies animales y 
devolver la zona devastada por el incendio el pasado 9 
de julio a su estado anterior. 

II) 1º) Realizar las acciones necesarias para 
que Ceuta forme parte del movimiento internacional 
"Mayors for Peace", como foro que aglutina a las ciu-
dades que por su experiencia, historia y trayectoria son 
ejemplo o trabajan por la construcción de la paz y la 
convivencia. 

2º) Que esta instancia se eleve al foro que va a 
dirigir la Vicepresidenta Primera de la Asamblea y en 
el que participaran todos los grupos políticos de la Ciu-
dad, que se aprobó por unanimidad en este Pleno, rela-
tivo al tratamiento de temas de convivencia en general 
y que se constituirá a partir de septiembre, para que 
pueda ser tratado, con seriedad y sosiego, en otro foro.

Ceuta, 8 de septiembre de 2014.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- LA SE-
CRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA ASAM-
BLEA.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.546.- D.ª MARIA EUGENIA QUESADA 
SANZ, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
n° 001 de CEUTA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCION DE TI-
TULOS JUDICIALES 74/2014 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de D. MFEDDAL ARDIF 
contra la empresa OBRAS Y REFORMAS APLYRE-
CO SL, sobre DESPIDO, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuyas partes dispositivas se adjuntan:



3.005

"AUTO

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.a JUAN DOMINGUEZ-BE-
RRUETA DE JUAN

En CEUTA, a once de Julio de dos mil catorce.
PARTE  DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecu-
ción SENTENCIA N° 269/13 a favor de la parte eje-
cutante, MFEDDAL ARDIF, frente a OBRAS Y RE-
FORMAS APLYRECO SL, FOGASA, parte ejecutada, 
por importe de 1.643,45 euros en concepto de principal, 
más otros 495 euros que se fi jan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan deven-
garse durante la ejecución y las costas de ésta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y fi rma SS.ª Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO/A JUEZ EL/LA 
SECRETARIO/A JUDICIAL"

"DECRETO

Secretario/a Judicial D/Da MARIA EUGENIA 
QUESADA DE SANZ.

En CEUTA, a dieciocho de Julio de dos mil 
catorce.

PARTE  DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas con-
cretas solicitadas, acuerdo:

- librar los despachos pertinentes a fi n de que 
remitan a este órgano relación de bienes y derechos sus-
ceptibles de embargo e inscritos a nombre de OBRAS 
Y REFORMAS APLYRECO SL„ FOGASA, despa-
chos que se remitirán a las ofi cinas de colaboración co-
rrespondientes a través de las aplicaciones telemáticas 
de la que di pone este servicios y de su contenido dése 
vista a la parte actora a fi n de que inste lo que a su de-
recho interese.

En relación al embargo solicitado sobre los 
bienes contenidos en el centro de trabajo, no ha lugar a 
lo intersado por razones obvias de indeterminación de 
los bienes cuya traba se pretende, conforme al art. 5488 
de la L.E.C. principio éste que debe impregnar todo el 
procedimiento de apremio.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL"

Y para que sirva de notifi cación en legal forma 
a OBRAS Y REFORMAS APLYRECO SL, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Ofi cial de CEUTA.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En CEUTA, a siete de Octubre de dos mil ca-
torce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

2.547.- D.ª MARIA EUGENIA QUESADA 
SANZ, Secretario/a Judicial 
el Juzgado de lo Social n° 001 de CEUTA, HAGO SA-
BER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
0000460/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de D. MUSTAFA MOHAMED RIAJI contra 
la empresa MINISTERIO DE DEFENSA Y MARIA 
DOLORES GARCIA CARREÑO, sobre ORDINA-
RIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

FALLO

Que debo desestimara y desestimo la demanda 
formulada por MUSTAFA MOHAMED RIAJI contra 
el MINISTERIO DE DEFENSA y MARIA DOLO-
RES GARCIA CARREÑO absolviendo al organismo 
demandado de las pedimentos en su contra dirigidos y 
condenada a las partes a esta y pasar por tales declara-
ciones.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se advierte 
a las partes que contra la presente resolución podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado por compa-
recencia, o mediante escrito presentado en la Ofi cina 
Judicial dentro de los cinco días siguientes a la notifi -
cación de esta Sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notifi cación. 
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o benefi ciario del Régimen público de Seguridad 
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido 
el benefi cio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en BANES-
TO a nombre de esta Ofi cina Judicial con el núm. 1312, 
debiendo indicar en el campo concepto "recurso" se-
guido del código "34 Social Suplicación", acreditando 
mediante la presentación del justifi cante de ingreso en 
el periodo comprendido hasta la formalización del re-
curso así como; en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar 
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la 
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario 
a primer requerimiento indefi nido por dicha cantidad 
en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
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del avalista, incorporándolos a esta Ofi cina Judicial con 
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando 
y fi rmo.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma 
a D.ª María Dolores García Carreño, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia de Ceuta.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deben revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ceuta, a nueve de octubre de dos mil cator-
ce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

2.548.- D.ª MARIA EUGENIA QUESADA 
SANZ, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
n° 001 de CEUTA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento SEGURIDAD SO-
CIAL 0000547 /2013 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de D. MOHAMED EL KAOUM 
contra la empresa SEGURIDAD SOCIAL, TESO-
RERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
, MUSTUA CESMA, MUTUA DE ANDALUCIA Y 
CEUTA , MOVIMIENTOS Y EXCAVACIONES AB-
YLA S.L. , sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

FALLO

Que debo desestimar y desestimo la deman-
da formulada por MOHAMED EL KAOUM contra el 
INSS, TGSS, MUTUA CESMA, MUTUA DE ANDA-
LUCÍA Y DE CEUTA y EMPRESA MOVIMIENTOS 
Y EXCAVACIONES ABYLA S.AL., absolviéndoles 
de las peticiones en su contra formuladas y convalidan-
do con ello la resolución impugnada

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se advierte 
a las partes que contra la presente resolución podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado por compa-
recencia, o mediante escrito presentado en la Ofi cina 
Judicial dentro de los cinco días siguientes a la notifi -
cación de esta Sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notifi cación. 
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o benefi ciario del Régimen público de Seguridad 
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido 
el benefi cio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en BANES-
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TO a nombre de esta Ofi cina Judicial con el núm. 1312, 
debiendo indicar en el campo concepto "recurso" se-
guido del código "34 Social Suplicación", acreditando 
mediante la presentación del justifi cante de ingreso en 
el periodo comprendido hasta la formalización del re-
curso así como; en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar 
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la 
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario 
a primer requerimiento indefi nido por dicha cantidad 
en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a esta Ofi cina Judicial con 
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando 
y fi rmo.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma 
a MOVIMIENTOS Y EXCAVACIONES ABYLA S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Ofi cial de la Provincia de CEUTA.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución 
o de 'la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ceuta, a nueve de octubre de dos mil cator-
ce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

2.549.- D.ª MARIA EUGENIA QUESADA 
SANZ, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
n° 001 de CEUTA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
541/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de D. MOHAMED EL LYAZGHI contra la em-
presa MOVIMIENTOS Y EXCAVACIONES ABYLA 
S.L., FOGASA, sobre ORDINARIO, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda 
formulada por D. Mohamed El Lyazgui contra la em-
presa Movimientos y Excavaciones ABYLA SL, y 
siendo parte el Fogasa, debo condenar y condeno a la 
empresa empleadora a que abone al actor la cantidad de 
5901,99 euros por los conceptos reclamados.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se advierte 
a las partes que contra la presente resolución podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado por compa-
recencia, o mediante escrito presentado en la Ofi cina 
Judicial dentro de los cinco días siguientes a la notifi -
cación de esta Sentencia, o por simple manifestación 
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en el momento en que se le practique la notifi cación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o 
benefi ciario del Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el benefi cio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en BANESTO a nombre de esta 
Ofi cina Judicial con el núm. 1312, debiendo indicar en el campo concepto "recurso" seguido del código "34 Social 
Suplicación", acreditando mediante la presentación del justifi cante de ingreso en el periodo comprendido hasta la for-
malización del recurso así como; en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá 
consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval ban-
cario a primer requerimiento indefi nido por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista, incorporándolos a esta Ofi cina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo.
Y para que sirva de notifi cación en legal forma a MOVIMIENTOS Y EXCAVACIONES ABYLA S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial la Provincia de CEUTA.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución o de la 

cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En CEUTA, a nueve de Octubre de dos mil catorce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.550.- La Dirección Territorial del Instituto de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la tramitación 
de los expedientes indicados a continuación, ha intentado notifi car la resolución de los procedimientos iniciados, sin 
que se haya podido practicar, procediéndose de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada 
por la Ley 4/99.

EXPEDIENTES NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE/TIR

SAAD 51/000382 HAMID YEL-LUL DRIS 45102928C
SAAD 51/000507 HADDU BUCHAIB RAHALI 45083663Y

Se advierte a los interesados que contra dichas resoluciones podrán interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de esta notifi cación ante la Dirección General del IMSERSO, (Avda de 
la Ilustración c./v a Ginzo de Limia, 58, C.P. 28029-MADRID, directamente o a través de esta Dirección Territorial, 
de conformidad con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), en redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de Enero.

Ceuta a 15 de octubre de 2014.- EL DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

2.551.- La Dirección Territorial del IMSERSO de Ceuta en la tramitación de los expedientes indicados a 
continuación ha intentado notifi car al/los interesado/s en dos ocasiones a través del servicio de correos sin que se haya 
podido practicar su entrega por distintas causas, procediéndose de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de la Administración Pública y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 
noviembre (B.O.E. de 27).

Expte.  número Apellidos  y  Nombre

511397-J/91 PAS. BARROSO VEGA, FRANCISCA

Se advierte a los/as interesado/as que podrá/n interponer reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Laboral 
en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo estableci-
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do en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/1995 de 7 de abril (BOE de 11 de abril).- EL 
DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande 
de Lanuza.

2.552.- D.ª MARÍA GARCÍA FERREIRA 
SECRETARIO JUDICIAL DEL Juzgado de lo Social 
n° 28 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 1034/2012 de este 
juzgado de lo Social, seguido a instancia de UNION 
DE RADIOAFICIONADOS ESPAÑOLES frente a D./
Dña. ANTONIO BASQUES ROVIRALTA, D./Dña. 
DIEGO TRUJILLO CABRERA, D./Dña. JUAN JOSE 
ROSALES FERNANDEZ, D./Dña. LAURA OYO-
NARTE GOMEZ y D./Dña. PERE ESPUÑA I CRES-
PO sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado la si-
guiente resolución :

SENTENCIA  N° 135/14

En Madrid, a catorce de abril de dos mil ca-
torce

DOÑA SOLEDAD FERNÁNDEZ DEL 
MAZO, Magistrado-Juez Sustituta en funciones del 
Juzgado de lo Social n° 28 de esta Villa, ha visto los pre-
sentes autos de juicio verbal ORDINARIO n° 1034/12 
instado por UNIÓN DE RADIAFICIONADOS ESPA-
ÑOLES, representada por Don Pedro Luis Fernández 
Rey y asistida por el Letrado Don José Ramón de Elías 
Doral, contra DOÑA LAURA OYONARTE GÓMEZ, 
asistida por el Letrado Don Virgilio Romero Benjumea, 
DON DIEGO TRUJILLO, CABRERA, que comparece 
por sí mismo y en nombre y representación de DON 
PERE ESPUÑA I CRESPO y DON JUAN JOSÉ RO-
SALES FERNÁNDEZ, y DON ANTONIO BAQUES 
ROVIRALTA, que comparece por sí mismo, y en nom-
bre del Rey ha dictado la siguiente sentencia

Vistos los anteriores preceptos legales y demás 
de general y pertinente aplicación

FALLO

Que, desestimando la demanda formulada 
por UNIÓN DE RADIAFICIONADOS ESPAÑO-
LES contra DOÑA LAURA OYONARTE GÓMEZ, 
DON DIEGO TRUJILLO CABRERA, DON PERE 
ESPUÑA I CRESPO, DON JUAN JOSÉ ROSALES 
FERNÁNDEZ, y DON ANTONIO BAQUES ROVI-
RALTA, debo absolver y absuelvo a los demandados 
de los pedimentos deducidos en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes advir-
tiendo que contra ella podrán interponer Recurso de 
Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que 
deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notifi cación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la 
notifi cación.

3.008
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Adviértase igualmente al recurrente que no 
fuera trabajador o benefi ciario del Régimen público de 
Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga re-
conocido el benefi cio de justicia gratuita, que deberá 
depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta 
en Banco Santander, en la calle Princesa n° 2 a nombre 
de este Juzgado con el número 2526000000103412 in-
dicando la persona o empresa que efectúa el ingreso, 
acreditando mediante la presentación del justifi cante 
de ingreso en el periodo comprendido hasta la forma-
lización del recurso así como, en el caso de haber sido 
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
consignar en la cuenta abierta en la misma entidad con 
el número antes referido la cantidad objeto de condena, 
siendo posible la transferencia del importe a la misma 
entidad o formalizar aval bancario por dicha cantidad 
en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el 
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos, defi nitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pronuncio mando y 
fi rmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución 
o de la cédula en la ofi cina judicial, por el medio es-
tablecido al efecto ,salvo las que revistan la forma de 
auto, sentencia o decretos que pongan fi n al procedi-
miento o resuelvan un incidente o se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma 
a D. Juan José Rosales Fernández, en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

En Madrid, a siete de octubre de dos mil cator-
ce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.553.- Pongo en su conocimiento que con 
fecha 30-09-2014 la Excma Sra. Vicepresidenta 1ª de 
la Mesa de la Asamblea, promulga el siguiente Decreto: 

ANTECEDENTES DE HECHO

D.ª Cristina Bernal Lozano  con DNI 
45.100.859-K titular del puesto nº 31-32 del Mercado 
Terrones presenta renuncia en comparecencia realiza-
da en la Administración de Mercados, en fecha 16-09-
2014.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, Esta-
tuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece en 
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su artículo 30 que “ la ciudad de Ceuta, se regirá, en 
materia de procedimiento administrativo...  y demás as-
pectos del régimen jurídico de su Administración, por 
lo establecido con carácter general, por la legislación 
del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de 
la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 

2.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2.g) esta-
blece como competencia que asumen los Municipios: 
Abastos, Mataderos, Ferias, Mercados y Defensa de los 
Usuarios y Consumidores, en conexión con el artículo 
26.1.b) del mismo texto normativo, que establece los 
Servicios que deben prestar los Municipios con pobla-
ción superior a 5.000 habitantes. 

3.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, artículo 21.1, en conexión 
con el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad, señala que: “El Alcalde es el Presidente de la 
Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atri-
buciones: u) las demás que expresamente le atribuyan 
las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de 
las Comunidades Autónomas asignen al Municipio y 
no atribuyan a otros órganos municipales”. 

4.- Reglamento de Mercados, aprobado por 
acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, establece 
en su artículo 18 que “ las concesiones se extinguirán 
cuando concurran alguna de las siguientes causas: ... b) 
Renuncia por escrito del titular”. 

Asimismo, en su artículo 19, señala que “ex-
tinguido el derecho de ocupación, por cualquiera de 
los motivos recogidos en el Reglamento, los titulares 
habrán de abandonar el puesto, libre de mercancías 
u otros enseres del titular y en perfectas condiciones. 
En caso contrario, se ejecutará en vía administrativa a 
cuenta del titular cesante”. 

5.- Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, señala  en 
el artículo 90.1 “ Todo interesado podrá desistir de su 
solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Orde-
namiento Jurídico, renunciar a sus derechos”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91.1, del mismo texto normativo se recoge que “ Tanto 
el desestimiento como la renuncia podrán hacerse por 
cualquier medio que permita su constancia”. 

6.- Por Decreto de la Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 16-06-2011  
y Decreto 27-01-2012 se delegan las competencias de 
C) Mercados, en la Excma Sra. Vicepresidenta 1ª de 
la Mesa de la Asamblea D.ª Adela M.ª Nieto Sánchez,  
resultando ser el órgano competente para la tramitación 
de los expedientes en dicha materia. 

PARTE  DISPOSITIVA 

1.- Aceptese la renuncia formulada por D.ª 
Cristina Bernal Lozano  con DNI 45.100.859-K titular 

del puesto nº 31-32 del Mercado Terrones quedando el 
mismo  vacante.  Proceder a la baja en el Padrón de 
Mercados. Publiquese en el Boletin Ofi cial de la Ciu-
dad. 

2.-Contra la presente resolución, que agota la 
vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi cada 
parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero) podrá 
interponer recurso potestativo de reposición que ca-
brá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o 
anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de esta Ley 
ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el 
plazo de un mes o ser impugnado  directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
que se recepcionó la notifi cación, conforme a los arts. 
116.1 L.R.J.P.A.C  y 46 de la Ley de Jurisdicción Con-
tenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer 
cualquier otro recurso que estime oportuno.

En Ceuta, a 3 de octubre   de 2014.- V.º B.º 
EL PRESIDENTE, P.D.F. (BOCCE 27-01-2012).- LA 
VICEPRESIDENTA 1.ª DE LA ASAMBLEA.- Fdo.: 
Adela M.ª Nieto Sánchez.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

AUTORIDADES  Y  PERSONAL

2.554.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciu-
dad de Ceuta en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 14 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 
1/1995) y los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto dictar con esta 
fecha el siguiente

 DECRETO

Debiéndome ausentar de la Ciudad  el próximo 
día 11 de octubre, a partir de las 07:00 horas , visto lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de la Presi-
dencia y demás disposiciones concordantes del Régi-
men Local, así como Resolución de esta Presidencia de 
fecha 17 de junio de 2011,

VENGO EN DISPONER:

1º.- Que asuma la Presidencia, con carácter 
accidental, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, 
Gobernación y Empleo, doña Yolanda Bel Blanca, des-
de el próximo día 11 de octubre, a partir de las 07:00 
horas, y hasta mi regreso.

2º.- Publíquese este Decreto en el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad.
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Ceuta, a 10 de octubre de 2014.- EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- Doy fe.- LA 
SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: María Dolores Pas-
tilla Gómez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.555.- Con fecha 02-10-2014, el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda, Economía y Recursos Huma-
nos, D. Emilio Carreira Ruiz, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES  DE  HECHO
 
Con fecha 30 de septiembre de 2014, el Presi-

dente de la Asociación de funcionarios del Ayuntamien-
to de Ceuta solicita que se adelante el pago de la nó-
mina de diciembre de 2014, al día 18 de diciembre del 
referido año, considerando que en la actualidad, confor-
me al vigente Plan de Disposición de Fondos el abono 
está previsto el día 22 de diciembre, argumentado que 
en ejercicios precedentes la nóminas correspondientes 
al mes de diciembre se han abonado en fechas anterio-
res al día 22 de diciembre, quedando esta última fecha 
muy cercana al día de navidad.

        La competencia para aprobar el Plan de 
Disposición de Fondos corresponde al Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos confor-
me al Decreto del Presidente de fecha 25 de junio de 
2013, por el que se dispone el cese y nombramientos 
de los Consejeros de la Ciudad de Ceuta, publicado en 
el BOCCE extraordinario número 1, el día 26 de junio 
de 2013; y al Decreto de la Presidencia, de fecha 10 de 
mayo de 2012, sobre la estructura de la Administración 
de la Ciudad y delegación de competencias, publicado 
en el BOCCE número 5.156, el día 15 de mayo de 2012.

 FUNDAMENTOS  DE  DERECHO

Artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Artículo 187 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

Artículo 65 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero 
del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de presupuestos.

PARTE  DISPOSITIVA

1º- Modifíquese el Plan de Disposición de 
Fondos  para el año 2014  en los términos que a conti-
nuación se indican:

Donde dice:
“Los pagos de la Nómina se realizarán en las 

siguientes fechas:

MES FECHA DE PAGO

ENERO 29 de enero
FEBRERO 26 de febrero
MARZO 27 de marzo
ABRIL 28 de abril
MAYO 29 de mayo
JUNIO 26 de junio
JULIO 29 de julio
AGOSTO 28 de agosto
SEPTIEMBRE 25 de septiembre
OCTUBRE 29 de octubre
NOVIEMBRE 27 de noviembre
DICIEMBRE 22 de diciembre

Debe decir:
“Los pagos de la Nómina se realizarán en las 

siguientes fechas:

MES FECHA DE PAGO

ENERO 29 de enero
FEBRERO 26 de febrero
MARZO 27 de marzo
ABRIL 28 de abril
MAYO 29 de mayo
JUNIO 26 de junio
JULIO 29 de julio
AGOSTO 28 de agosto
SEPTIEMBRE 25 de septiembre
OCTUBRE 29 de octubre
NOVIEMBRE 27 de noviembre
DICIEMBRE 18  de diciembre

2º.- Publíquese el texto íntegro en el Boletín 
Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Ceuta, a 9 de octubre de 2014.- V.º B.º EL 

PRESIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIEN-
DA, ECONOMÍA Y RR.HH.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

2.556.- El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira 
Ruiz, Consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, y Presidente del Organismo Autónomo Ser-
vicios Tributarios de Ceuta, en virtud del nombramien-
to realizado por el Presidente de la Ciudad de Ceuta, de 
25 de junio de 2013, publicado en el BOCCE Extraor-
dinario Nº 1 de 26/06/2013 y del Decreto de la Presi-
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dencia de 30 de julio de 2013, publicado en el BOCCE 
Nº 5283, de 2 de agosto de 2013, por el que se modifi ca 
la estructura de la administración de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, en su Decreto número 009092, de fecha 
10 de octubre de 2014,  ha resuelto lo siguiente:

 IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE
Procedimiento: Aprobación modelo de carnet 

de empleado del Organismo Autónomo Servicios Tri-
butarios de Ceuta, en lo sucesivo, OASTCE.

Lugar de las actuaciones: Edif. Ceuta Center, 
1ª Planta

Fecha de iniciación: 02/10/2014
Interesado: OASTCE 

 CIF..: Q5100011E  
 Nº Expte: 8.904/.2014

ANTECEDENTES

Los servicios administrativos del OASTCE 
ponen de manifi esto la conveniencia de dotar a los em-
pleados públicos adscritos al Organismo de una iden-
tifi cación formal que acredite su relación especial de 
sujeción con dicha entidad.

CONSIDERACIONES  JURÍDICAS

 Los Estatutos del OASTCE, aprobados por 
el Pleno de la Asamblea de la ciudad de Ceuta en sesión 
celebrada el día 18/12/2006 y publicados en el Boletín 
Ofi cial de la  Ciudad de Ceuta de 12/01/2007, estable-
cen las atribuciones de la Junta Rectora y las funciones 
de Presidente en los artículos 12 y 18, respectivamente.

La aprobación del instrumento mencionado en 
los antecedentes no es subsumible en ninguno de los 
apartados del primero de los artículos mencionados, 
por lo que es de aplicación el artículo 18.19 de los Es-
tatutos,  que dispone:

Artículo 18. Funciones del Presidente.

19. Cuantas otras no estén expresamente atri-
buidas a la Junta Rectora del Organismo.

PARTE  DISPOSITIVA

En base a los antecedentes y consideraciones 
jurídicas expuestos, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el modelo de carnet de 

empleado del  OASTCE, que acreditará a su titular para 

el ejercicio de las funciones públicas previstas en la 

normativa vigente para el puesto de trabajo que ocupa, 

señaladamente las indicadas en la Relación de Puestos 

de Trabajo aprobada por la Junta Rectora del OASTCE.

SEGUNDO.- Publicar la resolución que resul-

te en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

RECURSOS

Contra la presente resolución, que agota la vía 

administrativa, podrá interponer, de conformidad con 

los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, recurso Contencioso-Administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de 

Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir del 

día siguiente a esta publicación, o con carácter potes-

tativo, el recurso de reposición ante Consejería de Ha-

cienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de 

un mes, según lo previsto en los artículos 116 y 117 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso contencioso-administrativo hasta 

que sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del recurso de reposición inter-

puesto.

Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros 

recursos que estime convenientes a sus derechos.

Ceuta, a 16 de octubre de 2014.- V.º B.º EL 

CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y RE-

CURSOS HUMANOS Y PRESIDENTE DEL ORGA-

NISMO AUTÓNOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS 

DE CEUTA.- Fdo.: Emilio Carreira Ruiz.- LA SECRE-

TARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE ADMI-

NISTRACIÓN GENERAL (Resolución 5563 de 02-

06-2008, BOCCE 4746 de 10-06-2008).- Fdo.: Emilio 
Fernández Fernández.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.557.- Intentada la comunicación en el último domicilio conocido por el Servicio Público de Empleo Esta-
tal, y no habiéndose podido practicar, se realiza por este medio conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27 de noviembre).

Los relacionados a continuación deberán personarse en la Sección de Empleo de la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal, sita en calle Salud Tejero 16-18, de 9 a 14 horas, a fi n de retirar la citación de 
comparecencia y entrega de documentación que debía aportar el día 29.09.2014 en la Subdirección General de Empleo 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para poder gestionar su incorporación a Plan de Empleo 2014; concediéndole un 
plazo de 5 días naturales a partir de la presente publicación en aplicación del procedimiento de urgencia, dado que en 
el presente supuesto concurren razones de interés público para la tramitación del citado procedimiento con la máxima 
celeridad, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, LRJPAC :

- D. MOHAMED AHMED BRAHIM HUMMAN con DNI 45077685P.

Ceuta, 16 de octubre de 2014.- EL DIRECTOR PROVINCIAL, P.D. Resolucio´n de 6-10-2008 del SEPE 
(B.O.E. de 13-10-2008). Primero. Siete. 4.- Fdo.: Carlos A. Torrado López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria

Número Uno de Ceuta

2.558.- Don MANUEL PILAR GRACIA, Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de 
Ceuta, HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue Expediente al número 188/2014 por TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA CO-
MUNIDAD relativos a SAID LAARBI MOHAMED en el que se dictó Decreto en fecha 29 de julio 2014 cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

"ACUERDO EL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES relativas al penado SAID LAARBI MOHAMED con 
DNI. 45109519X".

Y para que sirva de notifi cación en legal forma de la resolución recaída en el Expediente reseñado, la cual 
no es fi rme y contra la mismo cabe interponer Recurso de Revisión en el plazo de tres días a partir del siguiente a su 
notifi cación y ante este Juzgado, a D. Said Laarbi Mohamed de ignorado paradero, se expide el presente en la Ciudad 
de Ceuta a dos de octubre de dos mil catorce. Doy fe.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Audiencia Provincial de Cádiz
Ofi cina del Tribunal del Jurado

2.559.- LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATOS A JURADO PERIODO DE VIGENCIA: HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
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NUM.    FECHA
ORD. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE NACIMIENTO S DNI

0000132 ABDEL LAH AHMED AHMED 03-06-1971 V 45091454T
0000369 ABDEL-LAH MOHAMED RABEA 10-02-1966 M 45084270S
0000606 ABDELKADER ABSELAM HUALDA 05-11-1985 M 45098164V
0000843 ABDELKADER MOHAMED AUIXA 29-09-1974 M 45091111W
0001081 ABDELMALIK MOHAMED MOHAMED LARBI 01-11-1977 V 45091556X
0001318 ABDERRAHIM MABSOUT HAFSA 29-06-1991 M 45100377E
0001555 ABDESELAM AHMED FARAH 12-05-1986 M 45099482R
0001792 ABDESELAM CHAIB SUMAIA 24-02-1976 M 45090902T
0002030 ABDESELAM MEHDI ABDELMALIK 05-02-1958 V 45089202W
0002267 ABDESELAM MOHAMED RACHIDA 27-09-1976 M 45078099P
0002504 ABOULRHIT ABOULGHIT RACHIDA 01-04-1967 M 45378028V
0002741 ABSELAM MOHAMED SAIDA 23-07-1969 M 45080386H
0002978 AGUILAR BLASCO ELVA 01-09-1939 M 17077000Y
0003216 AHMED ABDELKADER RALLAR 25-12-1977 M 45087832N
0003453 AHMED AHMED ANUAR 08-01-1986 V 45107320L
0003690 AHMED ALI MERIEM 04-04-1985 M 45111725P
0003927 AHMED DAUDI YAMINA 04-09-1950 M 45094482S
0004165 AHMED KRIBI EL KHALAT AHMED 01-05-1980 V 45111308M
0004402 AHMED MOHAMED AHMED 07-08-1983 V 45086935N
0004639 AHMED MOHAMED MOHAMED 04-05-1962 V 45074252W
0004876 AHMED MOHAMED-KADDUR AHMED 03-03-1954 V 45085063A
0005114 AIT BOUAL MOHAMED CHAIMA 13-06-1995 M 45122335S
0005351 ALAMI ABDELKADER MOHAMED 03-10-1951 V 45083036T
0005588 ALCAIDE LARA ANDRES 22-02-1966 V 07519157C
0005825 ALI ABDESELAM MALIKA 27-11-1976 M 45093686R
0006062 ALI MEKI SOHORA 10-12-1956 M 45088774B
0006300 ALMENDRO FLORES M. VICTORIA 24-11-1946 M 24795661M
0006537 ALVAREZ LOPEZ SANTIAGO 07-05-1953 V 28352080A
0006774 AMAR AL-LAL KARIMA 03-07-1980 M 45106021P
0007011 AMAR OU AISSA DUKKALI TOURIA 14-06-1960 M 45118436A
0007249 ANDRES LEON M. ANGELES 30-06-1963 M 45068787B
0007486 ARANA ZUMAQUERO ALEJANDRO 23-01-1986 V 45106953C
0007723 ARMESTO FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 15-01-1969 V 12376348W
0007960 ASTORGA BERROCAL RAUL 07-10-1988 V 45116749H
0008198 AYALA VALENZUELA EDUARDO 06-05-1983 V 45107908D
0008435 BAEZA PALACIOS IGNACIO JULIO 12-07-1956 V 45059352Y
0008672 BAREA PENDON EVELIO 01-11-1955 V 24826270R
0008909 BARRIENTOS SANCHEZ M. DEL MAR 19-04-1967 M 45076514X
0009146 BEKAY MOHAMED DUNIA 03-05-1986 M 45112261S
0009384 BEN HATTAL TANJABA HAYAT 10-12-1976 M 46398837V
0009621 BENHAKKA SUSI AHMED 12-10-1961 V 45118008N
0009858 BENMARZOUK ABDALMALIK MOHAMED 01-01-1950 V 77186168P
0010095 BERNAL CALDUCH MERCEDES 13-10-1939 M 45031415Z
0010333 BISH LORENZO ANDRES 31-05-1952 V 01481676Q
0010570 BLAYA GARCIA DIEGO 09-09-1954 V 74319880A
0010807 BORREGO REINA SILVIA 26-01-1974 M 45087387G
0011044 BRAVO ANAYA M DEL CARMEN 15-02-1944 M 45040800S
0011282 BUJIAR AL-LUCH ACHUCHA 23-05-1973 M 45091399Z
0011519 CABALLERO ALVAREZ FRANCISCO DAVID 15-08-1973 V 32047099A
0011756 CALA BELTRAN M. CONCEPCION 01-05-1981 M 45100802X
0011993 CAMINERO RODRIGUEZ JOSE MARIA 03-10-1992 V 45121443C
0012231 CANDELA ANDRADE MARIO 06-07-1989 V 45113205Q
0012468 CAÑADA ESPINOSA ALVARO 10-02-1973 V 45088166R

2.559 B. O. C. CE. - 5.410 Martes 21 de Octubre de 2014



3.015

Martes 21 de Octubre de 2014 B. O. C. CE. - 5.410 2.559

NÚM.    FECHA
ORD. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE NACIMIENTO S DNI

0012705 CARDONA RODRIGUEZ ENCARNACION 06-07-1961 M 45066886L
0012942 CARRASCO MUÑOZ MANUEL 08-03-1958 V 45061826L
0013179 CASADO GARCIA SERGIO 12-08-1981 V 45105442G
0013417 CASTELLANO ANDRES RAUL 05-10-1977 V 44231746D
0013654 CASTILLO DEL TORNEL ANGELES MARIA 27-09-1961 M 25568058Q
0013891 CEA PINO M. DE FATIMA 08-11-1948 M 23675849V
0014128 CHABALDAS KISHIN KUNAL 16-12-1982 V 45087808B
0014366 CHAIRI AHMED MOHAMED 18-11-1976 V 45102885T
0014603 CHAVES MUÑOZ CRISTIAN FELIX 24-05-1989 V 45102966N
0014840 CHOUIKRI ABSELAM MOHAMED ANDAR 14-08-1985 V 45088945K
0015077 CONDE MARTIN ROCIO 29-07-1987 M 45114367M
0015315 CORONA PALOMAS JOSE 17-06-1933 V 37604504X
0015552 CORTES SANCHEZ AMELIA 18-11-1940 M 45051352X
0015789 CRUZ MORALES M ANTONIA 16-06-1990 M 45099513D
0016026 DADACH ALLOUCH MOHAMED LARBI 18-07-1952 V 02897750A
0016263 DELGADO DE MENDOZA CHANTRE FRANCISCO JAVIER 16-12-1974 V 45085415X
0016501 DIAZ GARCIA MIGUEL ANGEL 11-01-1993 V 45112566K
0016738 DIAZ RUIZ VANESSA MARIA 10-11-1977 M 75875258Y
0016975 DOMINGUEZ GONZALEZ MANUEL ALBERTO 26-04-1983 V 31733703M
0017212 DOUAS EL OUAHABI FATIMA ZOHRA 04-10-1983 M 45115708N
0017450 DROU CHRIF MOHAMED 17-08-1965 V 46154318B
0017687 ECHAHMI IBRAHIM HAMSA 07-10-1990 V 45096722R
0017924 EL FATMI MOHAMED HAYAR 20-02-1990 M 45107952F
0018161 EL HICHOU-BUHALI KAMMAL MOHAMED 25-03-1947 V 53755838P
0018399 EL MUJAHID ZAIDI FATIMA 09-04-1975 M 01648218S
0018636 ENFEDDAL AHMED YASIN 30-03-1986 V 45111889B
0018873 ESCOLANO GIL MIGUEL ANGEL 27-06-1962 V 45066163D
0019110 ESSABAN KAIDI ABDESLAM 01-01-1950 V 53764266H
0019347 FARIDI HAMMU AHMED 15-08-1966 V 45119275Z
0019585 FERNANDEZ CEPERO DOLORES 25-11-1966 M 45075781J
0019822 FERNANDEZ JIMENEZ CARMEN 08-12-1935 M 45009451S
0020059 FERNANDEZ REINA CIRIACO JESUS 06-03-1969 V 31847615K
0020296 FERRER PASTOR M DOLORES 29-02-1976 M 44509246Z
0020534 FORT GOMEZ VERONICA ALEJAND 17-05-1987 M 45116376J
0020771 FUENTES ROSAS MONICA 11-08-1978 M 45096756N
0021008 GALBIS CARDENAL ALFONSO CARLOS 08-04-1961 V 28862586R
0021245 GALLEGO ROMAN YOLANDA ISABEL 22-06-1985 M 75900400D
0021483 GARCIA ARAGON CRISTOBAL 15-05-1979 V 45099565S
0021720 GARCIA CORDOBA LUCAS 28-11-1995 V 45117000Q
0021957 GARCIA GARCIA JULIO 05-05-1961 V 45066996Z
0022194 GARCIA LEON JOSE FRANCISCO 05-11-1987 V 45113933P
0022431 GARCIA NAVARRO FRANCISCO JOSE 26-12-1968 V 45076602Y
0022669 GARCIA RODRIGUEZ IVAN ENRIQUE 16-10-1979 V 45103727Z
0022906 GARCIA VILLANUEVA FRANCISCO 18-03-1962 V 45071724G
0023143 GENTIL BENITEZ FRANCISCO JOSE 31-01-1965 V 45069783H
0023380 GODINO GARCIA ANTONIO LUIS 08-07-1973 V 45075230Z
0023618 GOMEZ GUERRERO LORENA ESTEFANIA 28-11-1985 M 75903538L
0023855 GOMEZ ROCA JOSE MANUEL 31-12-1961 V 45065977F
0024092 GONZALEZ CAMPOS JAVIER ENRIQUE 04-09-1972 V 23799797H
0024329 GONZALEZ GONZALEZ MOISES RAUL 16-02-1977 V 45090826Q
0024567 GONZALEZ NAVARRETE MANUEL 06-01-1957 V 45060518E
0024804 GONZALEZ SANCHEZ M. DEL PILAR 07-03-1950 M 45052590Y
0025041 GREH GARCIA ISMAEL 14-04-1989 V 45114940A
0025278 GUERRERO MACIAS CARLOS 31-03-1958 V 45063317S
0025515 GUIRADO CASTRO ROSA MARIA 10-08-1977 M 45098864G
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0025753 GUTIERREZ RODRIGUEZ ANTONIA 07-04-1933 M 45035822M
0025990 HADI MOHAMED SOHORA 10-02-1965 M 45095537N
0026227 HAMED ALI BATUL 01-01-1971 M 45086193Y
0026464 HAMED MOHAMED TURIA 07-03-1965 M 45081079K
0026702 HARIRAMANI RAMCHANDANI ROSHAN 25-10-1992 V 45112719J
0026939 HASSAN MUSTAFA MOHAMED REDA 30-06-1990 V 45112018W
0027176 HERNANDEZ AGUILAR-TABLADA JOSE 20-08-1937 V 45046381F
0027413 HERRERA BENITEZ OSCAR - 03-03-1978 V 45099780T
0027651 HIDALGO RODRIGUEZ ANA MARIA 24-05-1970 M 45078642E
0027888 HOSSAIN MOHAMED HOUSAM 14-08-1989 V 45103021K
0028125 IBAÑEZ FONSECA ARTURO 19-06-1989 V 71948747D
0028362 IZQUIERDO CORTES ANTONIO 20-09-1946 V 45044978F
0028600 JIMENA LOPEZ CRISTINA 13-06-1986 M 45111596V
0028837 JIMENEZ HORMIGO JOAQUIN 03-09-1916 V 45031769T
0029074 JIMENEZ ROJAS DEMETRIO 27-01-1976 V 31868601P
0029311 JURADO RODRIGUEZ MANUEL JOSE 02-12-1976 V 44288706K
0029548 KISHINCHAND ASWANI RUKMANI 23-08-1935 M 45108707A
0029786 LABAO TEBAR JOSE LUIS 14-09-1960 V 45066305J
0030023 LAHSEN AHMED MOHAMED 09-09-1957 V 45082408Q
0030260 LARA EL AMARTI REBECA MARIA 10-09-1977 M 45100147E
0030497 LAYACHI ABDELAH SABAH 16-04-1978 M 45094318N
0030735 LEON ALVAREZ ALEJANDRA PATRIC 14-11-1974 M 45088303T
0030972 LEON PEREIRA JESUS 17-04-1959 V 45064051J
0031209 LIZAGA ABSELAM FATIMA 17-04-1980 M 45111606G
0031446 LOPEZ AGUILERA FRANCISCO ALBERT 03-07-1965 V 45071785L
0031684 LOPEZ FERRER DAVID JOAQUIN 19-07-1988 V 45112742J
0031921 LOPEZ MARTINEZ SUSANA 14-10-1972 M 45083402K
0032158 LOPEZ RUBIÑOS MARINA 26-07-1961 M 76405298B
0032395 LOSQUIÑO CORTES JUAN MARIA 05-04-1977 V 28754044L
0032632 LUQUE REYES M DEL PILAR 12-10-1963 M 45069877C
0032870 MAIMON AMAR ABDELHUAJEB 14-03-1964 V 45075457B
0033107 MANZANAS RODRIGUEZ M DEL CARMEN 09-08-1927 M 45055884B
0033344 MARISCAL NABAIS SALADA JOSE 21-03-1980 V 45105319L
0033581 MARTIN ALCAIDE CESAR MARIA 28-08-1973 V 45086583M
0033819 MARTIN JIMENEZ FRANCISCO JAVIER 07-07-1961 V 08102193Y
0034056 MARTIN RUIZ CRISTOBAL 14-09-1963 V 45069485L
0034293 MARTINEZ GARCIA ANTONIA 13-06-1921 M 45002327K
0034530 MARTINEZ RIVADA RICARDO 11-10-1955 V 45060397Q
0034768 MASTOUR MOHAMED AMINA 22-12-1960 M 45103551E
0035005 MATRES QUESADA MARIO 06-03-1980 V 45103133H
0035242 MEHAND MOHAMED NAVILA 09-08-1980 M 45083596P
0035479 MENACHO ANDUJAR ANA MARIA 23-06-1947 M 45051665R
0035716 MERINO HURTADO AFRICA 31-07-1955 M 45059784R
0035954 MIGUEL ESCRIVA MARCOS 25-03-1983 V 43748841N
0036191 MIRANDA MORENO ISABEL 28-12-1959 M 45067273S
0036428 MOHAMED ABDELKADER AHADI 08-08-1977 V 45097624Y
0036665 MOHAMED ABDESELAM ANISA 08-07-1970 M 45078245Q
0036903 MOHAMED ABDESELAM RACHIDA 14-08-1983 M 45082785W
0037140 MOHAMED AHMED ASMA 14-04-1979 M 45083024B
0037377 MOHAMED AHMED NAYIM 30-03-1971 V 45094491R
0037614 MOHAMED AL-LAL MOHAMED . 21-11-1973 V 45090426F
0037852 MOHAMED ALI YUSRA 18-04-1989 M 45097853M
0038089 MOHAMED BENAIXA ANUAR 04-08-1994 V 45111479S
0038326 MOHAMED CHOUKRI MARWAN 26-01-1992 V 45100191C
0038563 MOHAMED ENFEDDAL GOMARI MOHAMED 01-01-1946 V 45099148N
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0038800 MOHAMED HAMED FATIMA 11-02-1952 M 45085220E
0039038 MOHAMED HOSSAIN SAIDA 20-09-1965 M 45074960C
0039275 MOHAMED LAHSEN NABILA 05-05-1982 M 45094042N
0039512 MOHAMED MILUDI SARA 17-11-1991 M 45099676B
0039749 MOHAMED MOHAMED DRIS 26-05-1972 V 45083912W
0039987 MOHAMED MOHAMED HURIA 06-11-1988 M 45116684E
0040224 MOHAMED MOHAMED MOHAMED TAREK 12-07-1976 V 45089663A
0040461 MOHAMED MOHAMED SAIDA 18-12-1976 M 45102778P
0040698 MOHAMED MOHAMED-HARRUS NAYAT 16-07-1980 M 45116883Z
0040936 MOHAMED SANCHEZ HOSSAIN 05-06-1972 y 45090299H
0041173 MOHAMED LAARBI MESAUD ABDELNASER 25-12-1982 V 45109763R
0041410 MOLINA GARCIA SONIA 07-07-1976 M 318707015
0041647 MONTERO LOPEZ BENIGNO 15-01-1934 V 78447582X
0041885 MORALES ABAD M VICTORIA 31-07-1976 M 45101503K
0042122 MOREAU VILLANEGO M. LUISA 31-07-1944 M 31155335H
0042359 MORENO NARVAEZ M YOLANDA 18-08-1952 M 45056502P
0042596 MORON DOMINGO ESPERANZA 12-04-1972 M 45086666L
0042833 MULLID CHAIB HAMED 10-03-1976 V 45098542G
0043071 MUÑOZ LOPEZ PABLO MARIA 25-04-1967 V 45073044J
0043308 MUÑOZ SERRANO JOSE ANTONIO 17-03-1951 V 45055270H
0043545 MUSTAFA ALAMI MOHAMED 01-05-1996 V 45106433Y
0043782 NARANJO DOMINGUEZ DIEGO JOSE 02-08-1991 V 75903348J
0044020 NAVARRO SANCHEZ ELENA 29-06-1962 M 24183615N
0044257 NOTARIO HERRERA DOMINGO 18-09-1940 V 45031832V
0044494 OCAÑA TABOADA RAUL 15-10-1980 V 451058445
0044731 OLVERA SOLER CARMEN 25-03-1945 M 45041997Q
0044969 ORTEGA FIGUEROA FRANCISCA 10-08-1930 M 45017855R
0045206 OSSORIO ORTIZ CONCEPCION 08-12-1962 M 45068790Z
0045443 PADILLA GUILLEN FRANCISCO JAVIER 20-12-1989 V 45119662X
0045680 PALOMO ALECHAGA JUAN 26-12-1940 V 45030044T
0045917 PARRA AYMERICH LUIS SANTIAGO 25-07-1994 V 45116670P
0046155 PAYA RODRIGUEZ FRANCISCO MIGUEL 12-12-1958 V 24880254G
0046392 PEÑATO PEREZ TOMAS 15-07-1958 V 09151299J
0046629 PEREZ BARRIGA FRANCISCO JAVIER 23-04-1982 V 45105658J
0046866 PEREZ GALLARDO MANUELA 08-10-1946 M 45045570R
0047104 PEREZ MATEOS PILAR 31-01-1975 M 45094196M
0047341 PEREZ SANCHEZ CARLOS 21-01-1978 V 76116538Q
0047578 PINO ALCANTARA ANGEL 20-11-1963 V 45068329J
0047815 PODADERA OLIVA ALEXANDRA .26-04-1991 M 26819238L
0048053 POYATO NUÑEZ MARTA MARIA 08-11-1988 M 45110854B
0048290 PUCHOL RAVENTOS CARLOS AUGUSTO 17-08-1971 V 45071892B
0048527 RACHID HAMIDO HAFID 07-11-1984 V 45099361H
0048764 RAMIREZ ORGAZ JOSE MARIA 01-06-1979 V 45091327B
0049001 RAMOS PEULA SERGIO 14-07-1976 V 45090905A
0049239 REINA CORTES ESTEFANIA 11-06-1981 M 45106949Q
0049476 RICO RODRIGUEZ LEONOR 01-12-1963 M 45072188P
0049713 RIOS ROLDAN RAFAEL 19-07-1965 V 45067519P
0049950 RKAINA LIESFI LUAY 30-06-1966 V 45080716A
0050188 RODRIGUEZ BAUTISTA M. DE AFRICA 11-11-1964 M 45071997R
0050425 RODRIGUEZ GAGO FRANCISCO JAVIER 16-04-1973 V 31684425Q
0050662 RODRIGUEZ MARTIN JUAN DEMETRIO 01-05-1978 V 45090286M
0050899 RODRIGUEZ RIVAS CARMEN 30-07-1925 M 45010988B
0051137 ROJAS CAMPOS YOLANDA 02-05-1968 M 45072036V
0051374 ROMAN MARTINEZ GABRIEL 23-11-1992 V 45121144C
0051611 ROMERO PEREZ MERCEDES 05-02-1936 M 45008909W
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0051848 ROSAS MORENO EULOGIA 27-10-1943 M 45047238J
0052085 RUIZ AGUILERA CINTHYA 10-05-1992 M 75910021Q
0052323 RUIZ HUMANES JUANA 27-05-1970 M 30792095V
0052560 RUIZ SALAZAR M. ISABEL 15-02-1962 M 45068560Z
0052797 SAENZ DE NAVARRETE CORELLA VICTOR MANUEL 05-02-1984 V 72987692K
0053034 SALAS GUTIERREZ DOMINGO 18-01-1968 V 45076235F
0053272 SANCHEZ APPLEYARD M. MERCEDES 30-12-1947 M 45047887H
0053509 SANCHEZ FURNIER JERONIMO 24-10-1960 V 45066100S
0053746 SANCHEZ LOPEZ CARLOS ALBERTO 28-03-1980 V 45101834F
0053983 SANCHEZ PEREZ MIGUEL 03-07-1953 V 45056798M
0054221 SANCHEZ TORRE DE LA ANTONIO 20-10-1986 V 45113055G
0054458 SANTIAGO RODRIGUEZ MANUEL 01-05-1935 V 45023399W
0054695 SASTRE VAZQUEZ TERESA 06-10-1995 M 45115327E
0054932 SEGURA ALBARRACIN CECILIA 28-09-1948 M 45049219Q
0055169 SERRAN PERALBO CRISTOBAL 06-08-1974 V 45089231P
0055407 SIERRA ROMERO JOSE 10-08-1958 V 24152074G
0055644 SOMOZA ORTEGA ENRIQUE ANTONIO 20-02-1962 V 31326300R
0055881 SUAREZ MARTI JOAQUIN JOSE 23-09-1960 V 45065154N
0056118 TANDON MORAN JEETU 21-03-1974 V 45112308Q
0056356 TESTA MENDEZ GONZALO 07-07-1979 V 71500048V
0056593 TORO MARIN INES 14-06-1930 M 45022354S
0056830 TORRES RIVERO JUAN MANUEL 20-12-1979 V 45101014S
0057067 TRUJILLO ESPINOSA JUAN AGUSTIN 08-01-1974 V 80140196P
0057305 USERO SEGURA MANUEL 04-08-1980 V 48897779D
0057542 VALLECILLO OTERO M. PILAR 29-09-1964 M 45071817M
0057779 VASHI DULARAMANI HANISH 29-04-1993 V 45101925Y
0058016 VEGA BORREGO JUAN JOSE 17-10-1956 V 45061419A
0058254 VERA CABILLAS FRANCISCO JOSE - 01-05-1978 V 45098059G
0058491 VILCHES CAPOTE FRANCISCA ROSA 03-05-1964 M 45072567L
0058728 VILLATORO IGLESIAS MANUEL 27-07-1935 V 45018438D
0058965 WEIL PEREZ LUIS LEONARDO 06-07-1975 V 25634051E
0059202 ZARROUK GUEDDAM HAFIDA 31-12-1978 M 46154265G

Certifi co que precede ha sido obtenida a partir de la Lista del Censo Electoral, según lo dispuesto en el art. 
13 de la Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado, según el proceso de selección previsto en el Real Decreto 
1398/1995, de 4 de agosto modifi cado por el Real Decreto 2067/1996, de 13 de septiembre.

Número total de candidatos: 250 

Ceuta, a 30 de septiembre de 2014.- LA DELEGADA PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELEC-
TORAL.- Fdo.: Irene Menchén Benítez.
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